
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 16 de agosto de 2022

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del dieciséis de agosto del dos mil veintidós, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López). 

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-023173-0007-CO 2022-018974 RECURSO
DE AMPARO

Se ordena desglosar  los incorporados al  expediente  digital  a  las
21:53 horas del 09 de agosto de 2022 y a las 12:00 horas del 10 de
agosto de 2022, a fin de que sean asociados al expediente No. 22-
017250-0007-CO,  donde  se  resolverá  lo  que  en  derecho
corresponda. 

20-010176-0007-CO 2022-018975 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

21-007194-0007-CO 2022-018976 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-002346-0007-CO 2022-018977 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese esta resolución a las
autoridades recurridas del  Hospital  Nacional  de Niños Dr.  Carlos
Saénz Herrera.

22-007745-0007-CO 2022-018978 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-008071-0007-CO 2022-018979 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera a Isaac Castro Esquivel, en su condición de ministro de
Hacienda, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, el cumplimiento
inmediato a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2022-
010184 de las 09:30 horas del 06 de mayo de 2022. Lo anterior,
bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo y,
además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo
dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

22-008255-0007-CO 2022-018980 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza la  gestión de inejecución que  presentó el  recurrente
[NOMBRE 001]. Se amplía el plazo otorgado para la ejecución de lo
que se ordenó en la sentencia No. 2022-012596 de las 09:20 horas
del 03 de junio de 2022, por quince días más, contado a partir de la
notificación de esta resolución. Notifíquese.

22-009158-0007-CO 2022-018981 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a Krisia Díaz
Valverde  y  a  Rodolfo  Fernández  Flores,  por  su  orden  Directora
General y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes ejerzan tales cargos, el cumplimiento de lo dispuesto por
esta Sala en la sentencia No. 2022-010816 de las 09:40 horas del
13 de mayo de 2022. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la
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apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, con base
en  lo  dispuesto  el  artículo  53  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, en caso de no hacerlo y, además, testimoniar piezas
al Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

22-009169-0007-CO 2022-018982 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del
Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  de  lo  indicado  en  el
considerando III de esta resolución.

22-009874-0007-CO 2022-018983 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-010515-0007-CO 2022-018984 RECURSO
DE AMPARO

Se desglosa  el  escrito  presentado  a  las  09:47  horas  del  01  de
agosto de 2022, junto con la documentación aportada para que se
tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo  que en Derecho
corresponda. Notifíquese.

22-012272-0007-CO 2022-018985 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-013455-0007-CO 2022-018986 RECURSO
DE AMPARO

Se desglosa  el  escrito  presentado  a  las  14:56  horas  del  03  de
agosto de 2022, junto con la documentación aportada para que se
tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo  que en Derecho
corresponda. Notifíquese.

22-014081-0007-CO 2022-018987 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-014580-0007-CO 2022-018988 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Paulina
Guanatis  Rojas,  o  quien  en  su  lugar  ejerza  dicho  cargo,  que
directora médica del Área de Salud El Guarco, de forma inmediata a
la  comunicación de esta  resolución,  gire  las órdenes necesarias,
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le
realice el electrocardiograma prescrito todo esto dentro del plazo de
TRES MESES, a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo
anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo  Víquez pone nota.  El  Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.-

22-014786-0007-CO 2022-018989 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena lo siguiente: 1) A María
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General del
Hospital San Juan de Dios o a quien ocupe ese cargo, que gire las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el plazo de
cuarenta y ocho horas, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  remita  al  Comité  Central  de  Farmacoterapia  de  la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  debidamente  completo  por
parte del Dr. Luis Corrales Rodríguez el "Formulario estandarizado
para uso de osimertinib 80 mg (código 1-11-41-0139) en pacientes
con  cáncer  de  pulmón  de  células  no  pequeñas  avanzado  con
expresión  EGFR”,  sobre  el  medicamento  Osimertinib  que  le
prescribió a la amparada Azucena Arcia Novoa. 2) A Randal Álvarez
Juárez y a Marjorie Ana Obando Elizondo, respectivamente, en su
condición de Gerente Médico y de Coordinadora del Comité Central
de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes que
correspondan para que, en el plazo de cinco días, contado a partir
del vencimiento del anterior plazo dado a la jerarca del nosocomio
accionado, se resuelva sobre la procedencia o no del suministro a la
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amparada del fármaco Osimertinib. Se le previene a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-014887-0007-CO 2022-018990 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rafael  Mora Castrillo,  por  su orden Directora General  y  Jefe  del
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta, o a
quienes ocupen esos cargos,  que gire  las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  sentencia,  la
amparada  sea  valorada  en  el  Servicio  de  Ginecología,  y  se
determine su tratamiento a seguir; y dentro del mismo plazo, deberá
efectuársele la cirugía de hernia umbilical que requiere, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios  e  institucionales.  Además,  si  fuese
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios para efectuar esa cirugía. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado
Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.

22-015290-0007-CO 2022-018991 RECURSO
DE AMPARO

Se corrige el error material consignado en la parte dispositiva de la
sentencia n.° 2022-017726 de las 9:15 horas de 29 de julio de 2022,
para que se lea de la siguiente manera: "Se declara con lugar el
recurso. Se ordena a Edwin Herrera Arias y a Jackline Ruiz Araya,
por su orden,  director ejecutivo del  Consejo de Seguridad Vial  y
directora  de  Educación  Vial  a.i.,  ambos  del  Ministerio  de  Obras
Públicas y Transportes, o a quienes ocupen tales cargos, que giren
las órdenes correspondientes, coordinen lo pertinente y emitan las
directrices respectivas dentro del ámbito de sus competencias, para
que, 1) en la próxima habilitación de citas de pruebas prácticas para
la licencia, se garantice el funcionamiento eficaz y eficiente de los
medios previstos para el otorgamiento de estas; 2) para que a la
parte recurrente se le otorgue una cita para la prueba práctica de
manejo en un plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, siempre y cuando la parte interesada
cumpla  con  todos  los  requisitos.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y
al  Consejo  de  Seguridad  Vial  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
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contencioso-administrativo.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.”. Notifíquese.

22-015372-0007-CO 2022-018992 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se ordena a Taciano
Lemos  Pires  y  Esteban  Zamora  Estrada,  por  su  orden  director
general y jefe a. i. del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos,
que  realicen  las  gestiones  necesarias  para  que,  en  el  plazo  no
mayor de TRES MESES contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  la  amparada  sea  valorada  en  la  Especialidad  de
Ortopedia,  con el  fin  de establecer  la  atención médica que debe
recibir,  todo  dentro  de  un  plazo  razonable.  Se  advierte  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-015840-0007-CO 2022-018993 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-015926-0007-CO 2022-018994 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en relación  con lo  dispuesto en el  artículo  41
constitucional. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.-

22-016001-0007-CO 2022-018995 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-016053-0007-CO 2022-018996 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-016208-0007-CO 2022-018997 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el
recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García
ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones
diferentes. El Magistrado Rueda Leal salva el voto. En lo demás, se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-016335-0007-CO 2022-018998 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-016444-0007-CO 2022-018999 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mercedes  Mejía
Sáenz,  en  su  condición  de  Jueza  2  del  Juzgado  de  Pensiones
Alimentarias y Violencia Doméstica de Escazú o a quien ocupe ese
cargo,  que gire  las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que, una vez realizada la audiencia señalada, se proceda a resolver
el  proceso  de  exoneración  y  rebajo  subsidiario  de  la  pensión
alimentaria presentado por el tutelado  [NOMBRE 001], dentro del
plazo legalmente establecido para ello,  si  otra causal  legal  no lo
impidiera. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-016487-0007-CO 2022-019000 RECURSO
DE HABEAS

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Ministerio de
Justicia y Paz, sin disponer la libertad de los tutelados  [NOMBRE
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CORPUS 001] y  [NOMBRE 002]. Se ordena a Gerald Campos Valverde, en
su condición de Ministro  de Justicia  y Paz o a quien ocupe ese
puesto,  abstenerse  de  incurrir  nuevamente  en  los  hechos  que
dieron mérito a la presente estimatoria. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción contencioso-administrativa. En cuanto al Organismo de
Investigación Judicial  y  el  Juzgado de Ejecución  de la  Pena del
Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, se declara sin lugar
el  recurso.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Salazar  Alvarado
ponen nota. Notifíquese.

22-016615-0007-CO 2022-019001 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-016624-0007-CO 2022-019002 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-016671-0007-CO 2022-019003 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-016748-0007-CO 2022-019004 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, Directora General, y a Alexander Sánchez Cabo, Director
de  Centro  de  Cáncer  Gástrico  y  Cirugía  General,  ambos  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos,
que realice las gestiones necesarias para que, en el plazo de tres
meses,  contado  a partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
practique al amparado la cirugía que requiere, si otra causa médica
no  lo  impide  y  bajo  la  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. En caso de que no
sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las limitaciones
impuestas por la epidemia de coronavirus, deberán adoptarse las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superados los
impedimentos que puedan surgir  con ocasión de la  epidemia  de
coronavirus. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-016759-0007-CO 2022-019005 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  juramento  Karen
Rodríguez Segura, en el ejercicio del cargo de directora general, y a
Jeremías Sandí Delgado, en su condición de jefe del Servicio de
Oftalmología;  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias,  para  que  se  mantenga  la  fecha  de  la  cita
programada al amparado, sea el 05 de setiembre de 2022, como se
ha informado bajo juramento. Asimismo, deberán coordinar con las
autoridades del  centro  penal  el  traslado del  tutelado en la  fecha
indicada.  Todo ello,  siempre y  cuando no exista  alguna causa o
condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
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con  ocasión  de  la  epidemia  de  COVID-19.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  y  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez,  y  Araya  García,
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal salva el voto respecto a la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.- 

22-016782-0007-CO 2022-019006 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que
respecta al Hospital San Juan de Dios. Se ordena a María Eugenia
Villalta  Bonilla  y  a  Jorge  Araúz  Chavarría,  respectivamente,  en
condición de directora general y de jefe del Servicio de Cardiología,
ambos del Hospital  San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el
plazo de OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  someta  a  la  persona  adulta  mayor  amparada  al
procedimiento quirúrgico que se reclama, siempre que este no se
encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión de
su médico tratante. Lo anterior de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. En lo demás, se declara sin lugar. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese.

22-016783-0007-CO 2022-019007 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a María  Eugenia
Villalta Bonilla, Directora, y a Esteban Sánchez Jiménez, Jefe del
Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias
para  que,  en  el  plazo  de  tres  meses,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea  valorada  en  la
especialidad de Neurocirugía. Se advierte que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las limitaciones impuestas por la epidemia de
coronavirus, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superados los impedimentos que puedan
surgir con ocasión de la epidemia de coronavirus. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
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esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Notifíquese.

22-016785-0007-CO 2022-019008 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Alexander León Sánchez Cabo, respectivamente, en su condición
de Directora General y de Director del Centro de Cáncer Gástrico y
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta
Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que la amparada [NOMBRE
001] sea  atendida  el  08  de  setiembre  de  2022  por  el  médico
especialista, conforme a lo informado. Lo anterior, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  COVID-19.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de  no
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-016791-0007-CO 2022-019009 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
condición  de  directora  general,  así  como,  Rodolfo  Fernández
Flores, en su triple condición de Jefe de los Servicios de Cirugía y,
Oftalmología  y  Optometría,  todos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quien en sus lugares ocupen dichos cargos, disponer
lo  necesario  para  que  se  mantenga  la  cita  asignada  para  la
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001]; y se
realice la valoración requerida y se determine el tratamiento médico
a seguir,  el  31 de agosto de 2022, a las 07:00am, tal  como fue
informado  a  esta  Sala.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  no  exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de
acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a los recurridos que de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Los  Magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-016792-0007-CO 2022-019010 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-016797-0007-CO 2022-019011 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
condición  de  directora  general,  así  como,  Rodolfo  Fernández
Flores, en su triple condición de Jefe de los Servicios de Cirugía y,
Oftalmología  y  Optometría,  todos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quien en sus lugares ocupen dichos cargos, disponer
lo  necesario  para  que  se  mantenga  la  cita  asignada  para  el
amparada  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001] y se
realice la valoración requerida y se determine el tratamiento médico
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a seguir, el 26 de setiembre de 2022, a las 08:00am, tal como fue
informado  a  esta  Sala.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  no  exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de
acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a los recurridos que de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Los  Magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-016815-0007-CO 2022-019012 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y David Villegas Reyes, por su orden directora médica y jefe
a.i.  del  servicio  de Neurología,  ambos del  hospital  San  Juan de
Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen las gestiones dentro del ámbito de sus competencias, para
que tal y como se indicó en el informe rendido bajo juramento, el
tutelado sea atendido por el médico especialista el 30 de agosto de
2022, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre que las circunstancias médicas del  paciente no
contraindiquen tal tratamiento. Lo anterior se ordena en tanto sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. Si fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para
que la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique  un  riesgo  desproporcionado e  irrazonable  a  su  salud  o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

22-016818-0007-CO 2022-019013 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa
Céspedes y Yancy Estela Uribe Lara, por su orden director médico
y jefa del servicio de Medicina Interna, ambos del hospital Carlos
Luis Valverde Vega, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren
las  órdenes  y  realicen  las  gestiones  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que tal y como se indicó en el informe rendido
bajo juramento, la tutelada sea atendida por el médico especialista
a  las  9:00  horas  de  26  de  agosto  de  2022  y  se  le  realice  la
colonoscopia, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre que las circunstancias de la paciente no
contraindiquen su ejecución.  Todo lo anterior se ordena en tanto
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
COVID-19. Si fuere imposible cumplir lo ordenado en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para
que la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia,
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siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique  un  riesgo  desproporcionado e  irrazonable  a  su  salud  o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El  magistrado Castillo  Víquez consigna
nota.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.  Los  magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-016828-0007-CO 2022-019014 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña,  en  su
condición de directora general del Hospital Monseñor Víctor Manuel
Sanabria Martínez, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia para que, efectivamente en la fecha
señalada en el informe rendido, sea el 17 de agosto de 2022, la
amparada  sea  valorada  y  se  determine  el  tratamiento  médico  a
seguir. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se advierte
a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. El  Magistrado Castillo
Víquez pone nota.  El  Magistrado Rueda Leal  suscribe nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salva parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
Notifíquese.-

22-016843-0007-CO 2022-019015 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, y a Manuel Vindas Montero, en su condición de Directora
Médica  y  Jefe  de  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  en  el  plazo  de  UN MES,  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, el amparado sea examinado por el
médico especialista, se le realicen los exámenes pre operatorios y
la cirugía prescrita. Lo anterior, siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo a
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). De ser necesario deberá coordinar su atención con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo
Víquez,  La Magistrada  Garro  Varga  y el  Magistrado  Rueda Leal
ponen notas, de manera separada. Notifíquese.-

22-016844-0007-CO 2022-019016 RECURSO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
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DE AMPARO en su condición de Director General, y a Melissa Loaiza Morales, en
su  condición  de  Jefa  de  la  Clínica  del  Servicio  de  Odontología,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
ocupen sus cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a
cabo todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, valoren
a la amparada y determinen el tratamiento médico que esta debe
seguir. En caso que se determine que la usuaria debe ser operada,
dicho procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo
plazo de TRES MESES, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota. Notifíquese. 

22-016846-0007-CO 2022-019017 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Maureen Murillo Jiménez, en su condición respectiva de
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General  y
Laparoscopia, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice a la
amparada,  la  intervención  quirúrgica  prescrita  por  el  médico
examinador. Lo anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  a  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la  pandemia de coronavirus  (COVID-19).  De ser
necesario deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario
que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la
Magistrada Garro Vargas y el Magistrado Rueda Leal ponen notas
en forma separada Notifíquese.-

22-016853-0007-CO 2022-019018 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marcela Leandro Ulloa, en
su condición de Directora General del Hospital de Ciudad Neily, o a
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quien ocupe su cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que el 14 de septiembre 2022, se le realice la
cirugía  al  amparado.  Lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo pone
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

22-016856-0007-CO 2022-019019 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Melissa Jiménez
Umaña, en su condición de en calidad de Directora General, Alberto
Carrillo Chavarría, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía y
Luis Enrique Ávila Bernal, en su condición de Coordinador a.i. del
Servicio de Terapia Física, todos del Hospital Monseñor Sanabria
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen sus
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de
la  notificación  de  la  presente  sentencia,  valoren  al  tutelado  y
determinen el tratamiento médico que esta debe seguir.  En caso
que  se  determine  que  debe  ser  operado,  dicho  procedimiento
deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo de tres meses,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de superada la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.-

22-016863-0007-CO 2022-019020 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
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Rodolfo  Fernández  Flores,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad de Oftalmología y Optometría, ambos del Hospital Dr.
Maximiliano Peralta Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  el
amparado [NOMBRE 001] sea atendido el 23 de setiembre de 2022
por el oftalmólogo, conforme a lo informado. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a los recurridos
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-016864-0007-CO 2022-019021 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rafael  Mora  Castrillo,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
Servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  están  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la
amparada  sea  hospitalizada  y  se  le  practique  el  procedimiento
quirúrgico requerido dentro del  plazo no mayor a TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  no  contraindiquen  tales  intervenciones  y  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales;
de ser  necesario,  deberán coordinar  con otro  centro  médico que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Además,  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-19.
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la pandemia por la covid-
19, en el entendido de que no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota aparte. La Magistrada Garro Vargas salva el voto
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-016872-0007-CO 2022-019022 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  a  Manuel  Antonio  Vindas Montero,  en sus  respectivas
condiciones  de  directora  médica  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía,
ambos del Hospital San Rafael, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que dentro del plazo tres meses, contado a
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partir de la notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le
practique la cirugía que requiere; todo bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad
con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal
consignan  nota  separada.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-016875-0007-CO 2022-019023 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
a Carolina Jiménez Jiménez, por su orden, Directora Médica y Jefe
del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias,  para que las
cirugías  que requiere  la  amparada en el  Servicio  de Cirugía  del
hospital recurrido le sean realizadas, la primera de ellas dentro del
plazo máximo de tres meses, contados a partir de la notificación de
esta  sentencia,  según  el  orden  prioritario  que  establezcan  sus
médicos tratantes, y la segunda de ellas dentro de un plazo de tres
meses, luego de ser dada de alta de la realización de la primera
cirugía,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante, siempre que se mantenga dicho criterio médico y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de  superada  la  pandemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-016878-0007-CO 2022-019024 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-016879-0007-CO 2022-019025 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mylena Quijano Barrantes y
Carlos Marroquín Sánchez, por su orden directora médica y jefe del
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servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambos de la clínica Dr.
Solón Núñez Frutos, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren
las  órdenes  y  realicen  las  gestiones  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que tal y como se indicó en el informe rendido
bajo juramento, la tutelada sea atendida por el médico especialista
el 6 de setiembre de 2022, y se le realice el ultrasonido de cuello,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen tal tratamiento. Lo anterior se ordena en tanto sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. Si fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para
que la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique  un  riesgo  desproporcionado e  irrazonable  a  su  salud  o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

22-016912-0007-CO 2022-019026 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.

22-017036-0007-CO 2022-019027 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso de amparo. 

22-017054-0007-CO 2022-019028 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  para  efectos
indemnizatorios.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

22-017079-0007-CO 2022-019029 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

22-017126-0007-CO 2022-019030 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-017143-0007-CO 2022-019031 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo  dispuesto  en  el  Considerando  VII  de  esta  Sentencia.  El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y el Magistrado Rueda Leal salvan el voto y declaran con
lugar  el  recurso,  sin  ordenar  la  libertad  del  tutelado,  únicamente
respecto a  la ausencia del  recurso de apelación en contra  de la
resolución que revocó el beneficio de ejecución condicional de la
pena,  establecido  en  el  artículo  478  del  Código  Procesal  Penal.
Notifíquese.-

22-017144-0007-CO 2022-019032 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

22-017149-0007-CO 2022-019033 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-017160-0007-CO 2022-019034 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.
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22-017183-0007-CO 2022-019035 RECURSO
DE AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en las sentencias
No. 2022-013604 de las 10:15 horas de 14 de junio de 2022 y No.
2022-017333 de las 09:15 horas de 22 de julio de 2022.-

22-017229-0007-CO 2022-019036 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
a  Roy  López  Arias,  en  sus  respectivas  condiciones  de  director
médico y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Rafael
Ángel Calderón Guardia, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que dentro del plazo un mes, contado a partir
de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le
practique la cirugía que requiere; todo bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad
con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-017272-0007-CO 2022-019037 RECURSO
DE AMPARO

Désele curso al  amparo únicamente en lo  atinente a la  acusada
violación del derecho al salario del amparado. En todo lo demás, se
rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota en relación con el numeral 41 de la Constitución Política. El
magistrado Rueda Leal da razones diferentes en relación con los
cuestionamientos  a  la  obligatoriedad  de  la  vacunación.  El
magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el
artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el voto y
ordena  cursar  el  amparo  en  cuanto  a  las  alegadas  lesiones  al
debido  proceso  y  a  la  tardanza  en  iniciarse  el  procedimiento
administrativo correspondiente. La magistrada Garro Vargas salva
el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

22-017274-0007-CO 2022-019038 RECURSO
DE AMPARO

Désele curso al  amparo únicamente en lo  atinente a la  acusada
violación del derecho al salario del amparado. En todo lo demás, se
rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota en relación con el numeral 41 de la Constitución Política. El
magistrado Rueda Leal da razones diferentes en relación con los
cuestionamientos  a  la  obligatoriedad  de  la  vacunación.  El
magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el
artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el voto y
ordena  cursar  el  amparo  en  cuanto  a  las  alegadas  lesiones  al
debido  proceso  y  a  la  tardanza  en  iniciarse  el  procedimiento
administrativo correspondiente. La magistrada Garro Vargas salva
el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

22-017276-0007-CO 2022-019039 RECURSO
DE AMPARO

Désele curso al  amparo únicamente en lo  atinente a la  acusada
violación del derecho al salario del amparado. En todo lo demás, se
rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota en relación con el numeral 41 de la Constitución Política. El
magistrado Rueda Leal da razones diferentes en relación con los
cuestionamientos  a  la  obligatoriedad  de  la  vacunación.  El
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magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el
artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el voto y
ordena  cursar  el  amparo  en  cuanto  a  las  alegadas  lesiones  al
debido  proceso  y  a  la  tardanza  en  iniciarse  el  procedimiento
administrativo correspondiente. La magistrada Garro Vargas salva
el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

22-017278-0007-CO 2022-019040 RECURSO
DE AMPARO

Désele curso al  amparo únicamente en lo  atinente a la  acusada
violación del derecho al salario del amparado. En todo lo demás, se
rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota en relación con el numeral 41 de la Constitución Política. El
magistrado Rueda Leal da razones diferentes en relación con los
cuestionamientos  a  la  obligatoriedad  de  la  vacunación.  El
magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el
artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el voto y
ordena  cursar  el  amparo  en  cuanto  a  las  alegadas  lesiones  al
debido  proceso  y  a  la  tardanza  en  iniciarse  el  procedimiento
administrativo correspondiente. La magistrada Garro Vargas salva
el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

22-017355-0007-CO 2022-019041 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena cursar el amparo.-

22-017356-0007-CO 2022-019042 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena cursar el amparo.-

22-017396-0007-CO 2022-019043 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al
amparo. La Magistrada Garro Vargas salva el voto. El Magistrado
Garita Navarro salva el voto y ordena dar curso al amparo. 

22-017433-0007-CO 2022-019044 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-017449-0007-CO 2022-019045 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-017455-0007-CO 2022-019046 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-017477-0007-CO 2022-019047 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-017550-0007-CO 2022-019048 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-017594-0007-CO 2022-019049 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena cursar el amparo.-

22-017609-0007-CO 2022-019050 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas
salva el voto. El magistrado Garita Navarro salva el voto y ordena
conocer por el fondo los reclamos de la parte recurrente.

22-017626-0007-CO 2022-019051 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-017631-0007-CO 2022-019052 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-017641-0007-CO 2022-019053 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-017647-0007-CO 2022-019054 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-017652-0007-CO 2022-019055 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-017669-0007-CO 2022-019056 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en
relación con el artículo 41 constitucional.-
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22-017674-0007-CO 2022-019057 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-017680-0007-CO 2022-019058 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-017714-0007-CO 2022-019059 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y rechaza de plano el recurso.

22-017722-0007-CO 2022-019060 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-017726-0007-CO 2022-019061 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-017734-0007-CO 2022-019062 RECURSO
DE AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto en la sentencia N° 2022014111 de
las 10:10 horas del 21 de junio de 2022. En lo referido a la supuesta
violación  del  artículo  27  constitucional,  se  rechaza  de  plano  el
recurso.

22-017740-0007-CO 2022-019063 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-017741-0007-CO 2022-019064 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-017742-0007-CO 2022-019065 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-017744-0007-CO 2022-019066 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-017753-0007-CO 2022-019067 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-017755-0007-CO 2022-019068 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-017757-0007-CO 2022-019069 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-017759-0007-CO 2022-019070 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-017785-0007-CO 2022-019071 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

22-017792-0007-CO 2022-019072 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.-

22-017799-0007-CO 2022-019073 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-017804-0007-CO 2022-019074 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en
relación con el artículo 41 constitucional.-

A las once horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente

17

Documento firmado digitalmente
11/10/2022 13:40:45


		2022-10-11T13:40:45-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




